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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cantólos da moneda publicados el día 21 de junio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra

66,-»
16,40

379»5°

65*25
4*003.90
ü

Venta

Francos
Libras ........... ........... .........
Dólares .......... .......... ...... ...............
Liras ................. ......... ................. ..
Francos suizos . . . . . . . . . . . . . . . ........
Kei« hsmark .....
Franc is belgas ................
Florines ............... ................... .
Escudos ........ .............. ••••••,.......... *
Fesos moneda legal ..............

Auxi’to tamiliai .............. ...v.....
Turismo ................ ....................

Gorotias suecas ...v ........... .............
Coronas noruega9 ..................
Coronas danesas ............................
\Posos chilenos .................... ...........

9.*$44.—
*0,95
*0,95

*53. ~

v 25»— 
411,6043.50

2,60

3.04

*.*9535.70

9̂ 35 45»— • 
t i ,22 
11,22

*59»35
*5.ño

421,9044,ño
2 ,66

**3S
36,60

67,65
16,81

389,—

66,904.10

<1 ) El cainbto oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.º de enero del año actual rige la siguien
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45.00
Año . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180,00Número c o r r i e n t e . 0 ,75 

0 atrasado . . .  1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se haoe público para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- criptores efectúen sus remesas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947. \
LA ADMINISTRACION

LABO RATORIO Y  PARQUE CEN
TR A L DE VETER IN AR IA  

 M ILITAR

Núñez de Balboa, 68 (antiguo)
El día 10 de julio próximo, a las once 

horas, y en ios locales que pcupa este 
Centro, se celebrará un concurso, con las 
formalidades de subasta, para la adquisi
ción de botiqinhesj y cámaras móviles 
de sulfuración.

Las cantidades detalladas de efectos a 
adquirir, como igualmente sus precios 
límites y características, estarán expues
tas en el cuadro dé • anuncios del citado 

( Establecimiento.
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales, así cómo los diseños, modelos y 
todos los detalles relacionados con el 
concurso, sé encontrarán de manifiesto 
en el citado local todos los días labora
bles, de diez a trece horas de la mañarla.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que a continuación se indica^

M o d e l o  DE PROPOSICIÓN

Don  ‘ (Nombre y apellidos del Ü-
citadcr o su representante),, domiciliado
en ........  con cédula personal de ............ ,
clase núm. *....... , énterado del anuncio
inserto en la Prensa oficial para la ad
quisición de .......  (material a que se re
fiere su oferta) y de los pliegos de con
diciones técnicas y legales, se comprome
te y obliga, con sujeción á las cláusulas 
de los mismos, a su más exacto cum
plimiento. ofreciendo el siguiente mate
rial (el que sea) al precio de ...1.. pesetas 
por. unidad.

Se incluyen los siguientes documentos:
i.° Resguardo de. la Caja ►General de 

Depósitos?. 1 ' . ' •
2.0 Los demás documentos exigidos 

en el pliego de condiciones técnicas y  le
gales.

(A Óontinúación (hará "constar el pro- 
ponente si dispone o no de materias pri

mas, y en este último caso detallará las 
qu<r precise en documento separado)*

Madrid,  ...... de ...... de 1947.
(Firma y rúbrica del licitador o su re

presentante.)
(La proposición se extenderá en papel 

sellado de la clase sexta.) .
(Madrid, 16 de junio de 1947.
932— 0 .

DELEGACION NACIONAL D E SIN
DICATOS PE FALANGE ESPAÑO
LA TR AD ICIO N ALISTA  Y DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

Anuncio de concurso-subasta
La Delegación Nacional de Sindica

tos saca a concurso la subasta de las 
obras de construcción de nueva planta 
de la Casa Sindical en la ciudad de Vi
go,; según el proyecto redactado por el 
Arquitecto don José María Argote.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
on el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 
TADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Vigp, durante lo» 
días y horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar al concurso-subasta 
de las obras al principio, reseñadas, cu
yo presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones hovecien- 
tas sesenta y cinco mil setecientas cinco 
pesetas con ochenta y. cuatro- céntimos 
(3 .965.705,84), siondo la fianza provisio
nal, para poder concurrir a la . subasta, 
de sesenta y cuatro mil cuatrocientas 
ochenta ,y cinco (64.485) pesetas cin
cuenta y ocho (58) céntimos, que se 
depositarán en la Administración de la 
Delegación Sindical Provincial de Vigo, 
en valores del Estado o en metálico.

El proyecto completo,1 con el pliego 
de condiciones-, estará Me manifiesto on

la Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura, en Madrid, plaza de Cris- 
tino Martos, número 4, y en la .Dele
gación Sindical Provincial de Vigo.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en los que se desarrolla 
todó lo referente a las obras y circun»- 
taneias que comprende la contrata: em
plazamiento, sistema genoral de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
de los mismos, explanaciones, replan
teo, cimentación, fábrica de ladrillo, es
calera, cerrajería, revocos, enlucidos; 
cielos rasos, pavimentos, cecinas, re
cepción provisiqnal y definitiva de j o  
obras, etc., etc.

Cada proponente presentará • dos so
bres cerrado^ lacrados* y rubricados: 
uno, conteniendo, la proposición econó
mica, y el otro, los pliegos demostra
tivos de las referencias ’ecnicas y eco
nómicas y los siguientes documentos:

x.° Cédula personal’ del licitador o, 
on su caso, del apoderado, cuando so 
trate do Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de !.?; 
Sociedad lidiadora, con nota de liqui
dación y pago de! impuesto de dere
chos reales e inscrita en el Registro 
Mercantil.

3,° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir #a, la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber dopositado 
la fianza provisional.

5.0 Ultimo recibo de contribución. 
Cuando el proponente'no hubiera ejer
cido con anterioridad la profesión de 
contratista y, por tanto, no pagara con
tribución, deberá acompañar el alta de 
la contribución industrial.

6.° Recibo justificativo de estar al 
Corriente en el pago de la cuota sindi- 
cal. *
■ 7.0 Certificación o documento acredi

tativa de que no existo ninguna de las
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incom patibilidades establecidas por el 
R eal D ecreto de 24 de diciem bre de 1928.

8 .° D eclaración y , en su caso, com-
probantes de que los m ateriales, artícu
los y efectos que han de ser em pleados 
en la ejecución de  las obras son de pro
ducción nacional ('Leyes de 14 de lebre
ro de 1907 y 24 de noviem bre de 1939)*

9 .0 Ju stific an tes do encontrarse al co 
rrien te, del pago de las prim as y  cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

L a  apertura de los sobres se verifica
rá  al d ía siguiente do quedar cerrado 
el plazo de adm isión de pliegos, ante 
la M esa, qué presid irá el D elegado sin 
dical provincial, el Je fo  provincial de 
la  O b r a  Sindical deL Hogar,- el A rqui
tecto asesor y un Asesor juríd ico de la 
D elegación Sindical Provincial de V igo , 
dando fo del acto el -N otario  a quien 
por turno corresponda.

L o s  sobres que contengan las p ro p o 
siciones econ ó m icas. de los concursan
tes rechazados se destru irán ante el N o
tario, procediéndose a continuación a 
la apar tura ante dicho N otario de V>s 
sobres restantes, adjudicándose la obra 
a  la proposición m ás baja . D e existir 
igualdad, se decid irá m ediante sorteo.

Term inado el rem ato, si no hay recla
m ación, se devolverán a los licitado-res 
los resguardos de los depósitos y  dem ás 
docum entos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la  proposición declarada 
m as vontajosa.

L a  copia del acta notarial de este re 
m ate; con inform e razonado, será ^le
vad a a la Ju n ta  E'.'onómico-Adnfin*stra-, 
ti va de la d e le g a c ió n  Nacional dé S in 
d icatos, a fin de que resuelva sobre la 
adjudicación defin itiva.

E l contratista a quien definitivam en
te se le adjudiquen la s ,o b ra s , en el tér
mino de quince d ías, contados desde 
€.1' siguiente al de la publicación de ia 
adjudicación definitiva en el BO D E 1'IN . 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , deberá ele
var la fianza provisional . a d e fin it iv a ,, 
depositando la cantidad de ciento vein 
tiocho mil novecientas setenta y una 
(128.071) pesetas/ con diecisiete (17) 
céntim os, a que asciende.

Si transcurriese el expresado tdazo 
sin que p\ rem itente constituyese la fian
za definitiva, perderá la que como pro
visional Etíbiore depositado y  se d e c la 
rará caducada la concesión.

D entro dé los quince días siguientes 
a! de la constitución de la fianza defini
tiva. el ad judicatario  'd eb erá  fo rm a'i- 
zar m ediante escritura pública el^cori^*- 
pondiente contrato de ejecución de 
obras. x

L a s  obras se in iciarán dentro de los 
ocho d ías siguientes al de haberse fir
mado el anterior con trato ,d eb ien d o  que
d ar term inadas en e ] plazo de veintidós 
m eses, ñ partir dol día de su com ienzo.

F1 lic itad or acom pañará a su propo
sición la relación de rem uneraciones m í
nim as determ inadas efi N e! apartado A) 
del iReal JD ecreto-Lov de 6 de m arzo 
de TQ29. *U na vez que pea adjudicada 
la obra, presentará el. contrato dé traba
jo que ce ordena en él apartado ÍB) del 
miemo D errP to-Lev. r

* E l adjudicatario de la subasta habrá 
de -abonar el im porte (de esto s anun
cios.

M adrid, 9 de junio de 1947.— E l Je te  
• de la O bra, P . D ., e l Secretario  general, 

A ngel Segu ra . 89 1—0 ,

R EC A U D A C IO N  DE C O N T R I B U
CIO NES D E  LA ZONA DE L U G O
Don Jacin to  Legaspi R am os, R ecauda

dor Agente ejecutivo de la s  contribu
ciones e im puestos dei Estado en la 
expresada Zona.
H ago  saber : Que en virtud de lo acor_ 

dado en expediente general de aprem io, 
que se tram ita en esta Zona, para la 
efectividad de débitos procedentes de 
derechos r e a l e s  correspondientes al 
año de 1944. se requiere a don Aniunio 
y doña’ M aría de las Nieves Góm ez T ei- 
jeiro, de D u arn a, ayuntam iento de C a s 
tro de R ey, residentes actualm ente en el 
extran jero, para que com parezcan en di
cho expediente, señalen su dom icilio o 
designen persona que legalm ente les re
pasen ten, con e! fin de solventarse del 
descubierto, concediéndoles a  tal objeto 
un plazo de seis m eses, * a contar desde 
e í inm ediato siguiente ai de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A P O  y de la pro . 
vinoia, con la advertencia de que si no 
lo ¡hicieren, se decretará la prosecución, 
de las actuaciones en rebeldía, sin inten
tar nuevas notificaciones, en arm onía con 
lo dispuesto en eL vigente Estatuto  de 
Recaudación.

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , expidq el pre_ 
sente anuncio en Lu go , a treinta de m a
yo de m il novecientos cuarenta y siete. 
E l Recaudador Agente, Jacin to  Legaspi 
R am os.

2.000— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M AD RID

 Nueva industria

Grupo 1 .° ,  apartado b)

P eticion ario : Aplicaciones Industria
les, S . A .

D om icilio : H erm anos M iralles, 49. 
Objeto dé la * industria : ¡Dentado me

cánico de flfte para sierra de m adera. 
C apital : TÍ00.000 pesetas.
Producción : F le je  dentado, i q o . o o o

fnetros. /  .
E sta industria em pleará m aquinariav y 

m aterias prim as, nacionales.
Se hace pública esta petición p ara  que 

los industriales que se consideren afec
tados por lo m ism a presenten, por dupli
cado J o s  eséritos q u e ' estimen oportunos 
y debidamente reintegrados, en el plazo ' 
de diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, S a g a sta , 14 , .M a
drid.

M adrid, 14 de junio  de 1947.— E l In
geniero Je fe , L . López de M aría . 

3 .J o 8-j - 0 .

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
M AD R ID

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b) 

P eticion ario : Don Pedro Calderón. 
D om icilio ¡ Gonzalq H errero, 10  (T e- 

tuán de las Victorias).
Objeto de la, industria : T a lleres ^me

cánicos para trab ajar m adera.
Objeto de la am pliación : Instalar un a 

m áq u in a/co m bin ad a p ara  duplicar la  
producción,; ■

C a p ita l: Antes, 50.000 p e se ta s ; des
pués, 90.000 pesetas.

Producción : Antes, 18.000 p e se ta s ;
después, 36.000 pesetas.

E sta industria em pleará m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales.

se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee,, 
tados por la m ism a presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro dej plazo de diez días y de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación dé .Industria S a g a s
ta, 14, .Madrid.

M adrid, 1 1  de junio de 1947.— E l In-* 
■geniero Je fe , L . ,López de M aría .

3-309-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
M AD RID

Mejora de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

P etic io n ario ; Don Vicente Sancho 
H ernándo.

D o m ic ilio : Paseo del D r. Ezquerdo, 
número 2 10 .

O bjeto <de -ia industria : F áb rica  de 
harinas p a ra  preparar alim entos com
puestos.

O bjeto de la  m e jo ra : Aum entar la 
capacidad deY producción de la industria.

C a p ita l : Antes, 105.800 p e seta s ; des
pués, 204.950 pesetas.

{ Producción : Antes, 800.000 k ilogra
mos ; después, 1.200.000 kilogram os 
(400.000 kilogram os yuca y* manioc).

E sta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública tesita petición p a ra  
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por- 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
dej plazo de ‘diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a g a s , 
ta, 14 ,  ̂ M adrid.

: M adrid, 14 de junio t»e 1947.— E l In
gen iero  Je fe , L .  López de M aría . 

3 .3 10 -O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
 M AD R ID

Nueva industria
P etic ion ario : Don L u is  R oncero  O r

ganero.
D om icilio : C arretera  V icá lvaro  a  A ja l-  

vir. Polígono, 7 (Baldorrios).
O bjeto de la in d u str ia : (Fabricación 

m anuai de ladrillos de arc illa  en horno 
discontinuo.

C ap ita l 100.000 pesetas.
P rod ucción : L ad rillo s, 2 .500.000 un i

dades. ■  ̂ ' •
E sta  industria em pleará m aquinaria  jr 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición pa^a que 

los industriales que se consideren a fec
tados' por la  m isfpa presenten ipor d u 
plicado y debidarr^tnte reintegrados los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de e sta 'D e leg ac ió n  de In d u stria , S a g a s ,  
ta, 14, M adrid.

M adrid, 12 de junio de 1947.— E l In 
genioso Je fe , L . López dé M aría . , 

3.283— O .
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D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  

M A D R ID

Ampliación de industria

Grupo i.° , apartado b)

Peticionario : Don Rafael King Nonato. 
Domicilio: Juan Pradillo, 2. {
Objeto de la ind ustria : Fabricación 

de gelatinas heliográficas y colas indus
triales.

Objeto de la ampliación: Fabricación 
de colas de caseína y de yuca o manioc.

C ap ita l: Antes, 80.000 p esetas; des
pués, 180.000.

Producción: Antes, 3.000 kilogramos 
de cola esmalte para fotograbado, e tc .; 
después, 4.000 kilogramos de cola es
malte y. 180.000 kilogramos de cola de 
caseína y manioc*

Esta industria empleará maquinaria y 
! m aterias primas nacionales.

Se hace^pública esta petición para que 
los industriales que se considere^ afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrado? los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid. 1

Madrid, 11  de junio de 1047.—(El In
geniero Je fe , iL. (López de María.

3.282—O.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
M A D R ID

Ampliación de industria

Grupo i.° , apartado b) *s

Peticionario: Don Antonio Sánchez- 
Barbudo Sabador. ♦

D om icilio: Numancia, 2 (Tetuán -de 
las Victorias).

Objeto de la industria : Fabricación de 
arm aduras de celuloide para g a fa s .. 

Objeto de la/ampliación : Instalar más 
maquinaria pa/a aumentar la producción. 

C ap ita l: Aní^s, 29.000 pesetas.
D espués: loó.ooo pesetas.
Producción : Antes, 18.000 armaduras 

a! año.
Después : 180.000 armaduras al año. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. «
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
píazo de die2 días, en las oficinas de e^ta 
Delegación d^ Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid, n  de junio de 1947.— El In
geniero Jefe, L.. López de María.

, 3-307— ' •

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
M U R C IA

 Nueva industria

Peticionario: Don José  ,M e n c T ió n  
Ayala.

Objeto de la m ism a: Instalar un ci
nematógrafo en Almendricos (iLorca- 
M urcia).

Esta iVidustria empleará maquinaria y 
prim eras matorias -nacionales.

Se hace, pública ¿sta petición para que 
los 'industriales que se consideren afec

tados por la misma^ presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
O rcasitas, número 1.

Murcia, 29 de mayo de 1947*— E l In
geniero' Jefe, Fernando Tarragó.

3.287—0 /

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  JAEN

Instalación eléctrica

Peticionario: Doña Mariana Saro
Díaz, con domicilio en Ubeda (Jaén).

Objeto de la petición : Tendido de un 
ramal aéreo trifilar de setecientos metros 
de longitud que, con origen en la Línea 
trifásica qué para servicio de las obras 
del Salto de Doña A’.donza estableció la 
Sociedad Anónima Distribuidora de E ec- 
tricidad (S. A. D. E.) y final en trans
formador de 35 KV A . 23-500-5 por 100 
220ri27 voltios, a instalar en la caseta de 
transformación sita en el cortijo «Doña 
ALdonza», en término municipal de 
Ubeda. ■

Los elementos empleados serán ' de 
procedencia nacional. ,

Se hace pública 'esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruza la ’ínea solicitada, presenten los 
escritos' que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez dfas, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
de] Genera ísimó Franco,' núm. 4.

Jaén, 1.6 de junio de 1947.—El Inge- . 
ñero Jefe, F . López Morales.

3.372—O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
T O L E D O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Observatorio Geofísico 
de Toledo/

Potencia: 20 K . V. A.
O bjeto: Sum inistro'de fuerza motriz 

y alumbrado a las instalaciones ded Ob
servatorio Geofísico de Toledo.

•Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que- 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de *esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo- 
r», 3).

Toledo, 29 de mayo de 1947,—El In
geniero Jefe , Ju lio  Domínguez*

632X0.

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
JAEN

Ampliación idé industria y

Peticionario: Don Facundo Martos 
Mar tos,. . .

Dom icilib: Calle Santa María, nú
mero 28, de Torredon'jimeno (Jaén).

Objeto de la petición: Sustituir un 
motor eléctrico de 6 .H. P. y tres rodez* 
nos hidráulicos, por mqtor eléctrico de 
20 H. P ., en su fábrica de harinas, es
tablecida en Torredonjimeno.

Producción: (Lá resultante a la mol- 
turación de 8.577 kilogramos de trigo, 
en jornada de veinticuatro horas.

En esta industria se "emplearán ma
quinaria y materias prima? nacionales.' 
i Se hace pública esta petición para 

que los industriales, que se consideren 
afectados por la misma presenten, den* 
tro del plazo de diez días, los escritos, 
por duplicado, que estimen oportunos, 
en las oficinas de esta Delegación de» 
Industria, avenida del Generalísimo, 
número 4. • ,

Jaén , 26 de mayo de 1947.— ^  Inge* 
niero Je fe , Felipe (López Morales.

639--Q-

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
JAEN

Transporte y transformación de energ ía 
eléctrica

Peticionario: Doña Pilar Luege Mon
tes, viuda de Maximino Montes, con 
domicilio en Villardompardo (Jaén).

Objeto de la petición: Tendido dq 
un ram al aéreo trifásico a  25.000 vol
tios, dé doscientos treinta metros de 
longitud, que, partiendo de la línea ge>- 
neral de Torredonjimeno-Villardompar- 
do, propiedad de Linarense de E lectri
cidad, S. A ., termine en la fábrica de  
aceite y harinas del peticionario, sita 
on la finca del Puente del Villar, tér
mino municipal de Villardompardo.

Potencia a transportar: Cincuenta!
K V A . l

Relación de transform ación: 25.000-4 
220-127 voltios.

Los elementos a emplear serán do 
producción nacional.

Se hace , pública esta petición^ para 
que los industriales que ?e consideren 
afectados por la misma, así como los 
propietarios de terrenos y fincas por 
donde cruza* la línea solicitada, pre* 
sen ten . por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del (plazo de diez 
días, los escritos qüe estimen oportu
nos en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, avenida ded G^ne- 

1 ralísimo Franco', 4.
Jaén , 3 do junio de ,i947.—E l Inge

niero Jefe, F . López Morales..
6387-O.

■    ■ ■ ■ ■ ■ ■ .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  JAEN

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Don M a n u e l  Aguayo 
’ Jaén, con domicilio en calle Humanes, 

Castillo de Locubin (Jaén).
Qbjeto de la petición: Tendido de un' 

ram al aéreo trifilar bifásico de quinien
tos metros de longitud, con origen en 
la línea de don Rafael Alvarez Ruiz y; 
final en el transformador, de 30 K V A ., 
conexión Scott 2 x 5.000/220-127 voltios, 
a instalar en la caseta construida en la 
fábrica de aceite, sita en calle H uma
nes. de Castillo de iLocubín.

Los elementos empleados serán dé 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, así como los 
propietarios de terrenos y fincas por 
donde cruza la línea solicitada, presen
ten los escritos que estimen oportunos*



Anexo único.— Página 1696 21 junio 1947 B. O. del E.—Núm. 172

por duplicado y debidam ente re in tegra
dos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas élr* esta Delegación de In
dustria, avenida dol G eneralísim o, nú
m ero 4.

Ja é n , 3 1 de m ayo de 1947.— E l Inge
niero Je fe , F . iLópez M orales.

642—O.

DELEGACION DE IND USTRIA 
DE JAEN 

Transformación de energía
P etic io n ario : Don M anuel A renas B ri- 

fías, con dumici.ro en Bernabé Soriano, 
núm ero 24, Jaén .

O bjeto de la  petición: M ontar un
transform ad or de 2 ¡<VA. 5.000/220-127 
Voltios en la finca.. «V illa M aría-T eresa», 
sita  en Jaén , en el kilóm etro 1, hectóme- 
tro  4^de Ja carretera de Jaén  a  O tiñar. 
T o m ará  energía de la iínea trifásica  a 
'5.000 voltios establecida entre la cen
tral de Puente Sierra  v L o s V illares, 
propiedad de Linaren se de (Electricidad, 
¡Sociedad Anónim a.

L o s ciernen tus em pleados serán de 
producción nacional.

S e  hace pública esta petición p ara ' 
¡que los industriales q je  se consideren 
afectados por la mi sida, a sí como los 
propietarios de terrenos y fincas por 
donde cruza la línea solicitada, presen-, 
ten los escritos que esnm en oportunos, 
por duplicado y debidam ente re in tegra
dos, dentro dei plazo de diez d ías, en 
las o ficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísim o'; nú
m ero 4.

Ja é n , 30 de m ayo de 1947.— El> In ge
niero Je fe , F . (López M orales.

641 O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
JAEN 

Nueva industria
Petic io n ario : Don Sa lvad or O ya  G a r

cía , cón dom iciio en Cam bil ( Ja é n ) .
O bjeto de la p etic ió n : C in em atógrafo .', 

de verano, a in stalar en la  calle D octor 
M artínez M olina, Ja é n .

P roducción : P elícu las a  proyectar,
25 por tonaporada.

S e  hace pública esta petición p ara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estim en oportunos, - dentro 
del plazo de diez d ía s , én las oficinas 
de esta D elegación de/In d ustria , avenida 
del G eneralísim o Fran co, número 4.

Ja é n , 3 de junio de 1947.— E l Inge
niero Je fe , F .  López M orales.

643-O. /

DELEGACION DE INDUSTRIA  
d e  J a é n  

T ransporte y transformación de 
energía eléctrica

'P eticionario : Don M anuel Castillo C o
llado/ con domicilió en . C astillo  de >Lo- 
cubín. ' , .

O bjeto de la p e t ic ió n C o n s t r u ir  un 
ram al trifiiar de 230 m etros de longitud 
que, partiendo de la línea de Don R a 
fael A lvarez Ruiz, term ine en caseta 
de ti ansíorm actón a establecer en la fá 
b rica  de aceites del peticionario, p ara

transform ador de lo  K V A ., tipo Scott,
2 x 5 000/220-127 vo 'tios.

L o s  elem entos em pleados serán de 
producción nacional.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a, así com o los 
propietarios de terrenos y fincas por 
donde cruza la hnea solicitada, presen
ten ios escritos que eslim en oportunos, 
por duplicado y debidam ente re in tegra
dos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, avenida del G eneralísim o, nú
mero 4.

Jaén , 3 1 de m ayo de 1947.— E l Inge
niero Je fe , F . López M orales.

640—O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
JA EN # 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P etic io n ario : Don Jo sé  C ruz (Fer
nández, con dom icilio en Ja é n , P laza 
de San Ildefonso, número 2';

O bjeto de la p etic ió n : E lectrificación 
de ia finca « L a s  P aro jás» , del térm ino 
m unicipal de Jaé-n, sita en la  m argen 
derecha deJ .k ilóm etro 337 de" la carreT 
tera na :io n al de B ailén-M otril.

L on gitu d  de la lín e a : D oscientos cu a
ren ta m etros de» ram al aéreo trifásico , . 
con origen en la línea d e \a lta  tensión 
a 5.000 voltios entre la C entral Pílente 
Nuevo y Ja é n , propiedad de L inaren - 
se de» E lectricidad , S . A .

Potencia a tra n sp o rta r: T re s  K V A .
Relación  de tran sfo rm ación : ^.000/ 

220-127 voltios. I
Se  em plearán elem entos de produc

ción nacional.
Se  hace públic^ esta  petición para 

que los in dustriales que se* con-sideren 
afectados por la m ism a, así com o los 
propietarios de terrenos y fincas por 
donde cruza la lín e a ' so lic itada, p re
senten por duplicado y debidam ente 
reintegrados, dentro/ dol plazo de diez 
d ías, los escritos que estim en, oportu- 

. nos, en' las oficinas de esta  D elegación 
de Industria, avenida / del G eneralísi
mo F ran co , nú moro 4.®

Ja é n , 30 de m ayo de 1947.— E l In ge
niero Je fe , F . López M orales.
,6 3 7 — 0 .
7-------------1  1  !------
D ELEGAC IO N  DE IND USTRIA  DE 

CIUDAD REAL 

Transporte energía eléctrica
• Petic io n ario : A gu as Potab les de M an
zanares, S . A.

O bjoto de la in sta lac ió n : D otar d e/ 
energía eléctrica a un pozo de agu a  
potable .situado en G a sa s  /de las C a r
n icerías, del térm ino m unicipal de M an
zanares.

S e  in stalará  u n a  línea eléctrica a 
30.000 voltios que, partiendo dé Ia lí
nea que va de M anzanares a  la E s ta 
ción de R ie g a , donde» se  in sta lará  una 
caseta de entronque, siguiendvo el t ra . . 
zado dé 'la tubería de cojxjucción de 
agu a a e sa  localidad, a tra v e sa rá  el fe
rrocarril de M adrid a' C órdoba, e»n el 
kilóm etro 109 H m . 3 y  term inará en 
un C en tro  T ran sform ad or de. 75 K V A . 
em plazada en C a sa s  de las C arn icerías, 
con un recorrido total de 4.200 m etros.

Se  hace pública esta  petición para 
que» los que se consideren afectad os 
por la m ism a presenten por triplicado 
los escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las o fu  
ciñas de esta D elegación de Industria^ 
calle7 de Alfonso X  el Sabio 18 y 20.

C iudad R eal, 6 de junio de» 1947.—  
E l Ingeniero Je fe , A lberto Gallardo^

644— O.

D ELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CIUDAD REA L 

Transporte y'transformación de energía 
eléctrica

Peticionario ; Don Ram ón Enríqqez de 
Lu n a. *

Dom icilio : Cam po de Criptana.
O bjeto de: expediente : Tendido de una 

línea a 15.000 volt os y caseta de trans
form ación de *20 K V A ., para sum inistro 
de energía eléctrica a  la finca su pro
piedad denominada , « L as Perdigueras»," 
sita en término de Alcázar de San Ju a n , 
con destino a elevación de-águas y accio
namiento de m aquinaria agrícola, arran 
cando d 'cha línea de la general de 
ctAguas Potables de Alcázar de San 
Juan », que corre paralela al ferrocarril 
de M adrid a Sevilla, cuyo cruce verificará 
en el K m . 170 ,173  m. ¡

Se hace púb ica esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 

'm ism a presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de frez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfonso 
X  el Sabio, 18 y ¿o.

C iudad Real, 6 de junio de 1947»— E ! 
Ingeniero Je fe , Alberto G allardo.

645— ° -

DELEGACION DE IN D U STRIA  
DE C A C ER ES

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n ario ; Don Francisco Jim énez 

C ano.
D om icilio : M adroñera, R u iz  de Al

da, 38.
O b je to : Instalar en 'M adroñera, calle 

R uiz de Alda, 34, un salón cinemato^ 
gráfico.

Capacidad de la s a la : 200 espectadores..
Capital : 170.000 pesetas.
Esta, industria em pleará m aquinaria y  

m ateriales de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industria es  que se consideren afec
tados por ¡la m ism a presenten por dupli* 
cado los escritos que estimen por con
veniente, dentro del plazo de diez d ías, «n  
¡las O ficinas de esta Delegación de In . 
dustria, San Pedro, 7 y 9...

C áceres, 4 de junio de 1947.— E l In 
geniero Je fe , A. Rodríguez B au tista ,

6 5 1— O.

DELEGACION DE IND U STRIA  DE 
C A C E R E S  

Nueva industria
 Peticionario :• Don (Mónico B ata lla  

M orgado.
1 D o m icilio ; Santiago de C arbajo , C a l
vo Sótélo, núm. 2.

O bjeto : Insta ar un salón cinem ato
gráfico en San tiago de C arb ajo , C alvo
Sotelo-Francísco P izarrP,

' 1
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Capacidad : 420 espectadores.
C a p ita l: 90.000 pesetas.
Esta, industria em pleará maquinaria y  

m ateriales de producción nacional.
Sie hace pública esta petición para que 

los in dustriaos que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos, que estimen por con
veniente, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, San Pedro, 7 y  9.

Cáceres, 23 de m ayo de 1947.— E! In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

Ó49— O .

DELEG AC IO N  DE  IN D U ST R IA  DE  
CA C ER ES

Nueva industria
Peticionario; Don Isidoro Pereira del 

Barrio.
D om icilio : Arroyomolinos de la .Vera. 

O b jeto : Instalar una industria de pana
dería mecánica en la localidad de Arroyo- 
m o m o s de la Vera, calle de Doña Anto
nia D urán, sin número.

C a p ita l: 100.000 pesetas.
E sta industria empleará maquinaria y 

m aterias primas de producción nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales quex se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupilu 
cadó los escritos que estim en por con
veniente, dentro del plazo de di»?2 días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, 3 an Pedro, 7 y 9.

Cáceres, 6 de junio de 1947.— El In
geniero Jefe, A. Rodríguez. Bautista.

Ó50— O .

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
CACERES

Nueva industria
P eticio n ario : D o n  Lorenzo C a lvo

Díaz.
D o m icilio : Cadalso, Cuatro C alles, nú

mero 12.
O b jeto : Instalar una industria de p a

nadería m ecánica en C adalso.
C a p ita l: 90.000 pesetas.

 E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales q u e se consideren afec
tados. por l¡a m ism a presenten por du
plicado los escritos que estimen par 
conveniente, dentro del plazo de diez 
d ías, en las oficinas de esta  D eleg a
ción de Industria, San Pedro, 7 y  9.

C áceres, 4 de junio de 1947.-JE l In
geniero Jefe, A , Rodríguez Bautista, 

64Ó— O.

D ELEG A C IO N  DE  IN D U ST R IA  D E  
CA CERES

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: «Bernal y* H erm anos,
Sociedad Lim itada».

D om icilio : A rroyo de la Luz.
O b je to : E lectrificar su fábrica de ha

rinas, denom inada N uestra Señora de 
la L uz, em plazada en A rroyo de la  L uz.

P o t e n c i a  total a  tra n sfo rm a r: 
50 K . V . A.

L ongitud de la  línea a  establecer: 
75 metros.

T en siones de servicio: 5.000/220-127 
voltios.

En la instalación se em pleará m aqui

naria y m ateriales de producción na
cional.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen por 
conveniente, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, San Pedro, 7 y  9.

Cáceres, 26 de mayo de 1947.— El In
geniero Jefe, A . R odríguez Bautista.

647—O.

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE  
C A CERES

Nueva industria
Peticionario: Don* F e l i p e  Gómez 

Luengo.
D om icilio: C asate jad a, paseo de la 

Estación.
O b je to : Instalar una industria de fá 

brica de ladrillos y  tejas en C asatejada, 
carretera de Serrejón.

Producción: 1.500.000 piezas de ladri
llos huecos, dobles y sencillos, ladrillos 
m acizos, rasillas y tejas.

C a p ita l: 350.000 pesetas.
E sta  industria em pleará m aquinaria y  

m aterias primas de producción nacional.
Se hace pública- esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma' presenten por du
plicado los escritos que estimen por 
conveniente, dentro del plazo de diez 
días, en Jas oficinas de esta' D elegación 
de Industria, San Pedro, 7 y  9.

Cáceres, 23 de mayo de 1947.— El In
geniero fefe, A, Rodríguez Bautista.
k 64& -0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  DE
TARRAGONA

Ampliación de industria
G ru p o  1 .°, ap artado b)

Peticionario: Don Carlos F erié  Fiblá, 
domiciliado en L a  Galera, calle Genera^ 
lísimo, número 61.

Objeto de la am pliación : M odernizar 
su industria de' molino de aceite de oli
va (almazara), instalada en L a  G alera 
y domicilio anteriormente indicado, con 
una batidora y  otra m aquinaria acceso
ria, así como dos electro-motores con 
7 C. V. de potencia.

Producción : L a  capacidad de produc
ción de esta industria pasará dé 2.000 
kilos en veinticuatro horas a  3.000 kilos 
de aceituna en igual tiempo, no indicán
dose la producción probable por la varia
bilidad de la cosecha.

E sta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se jiaoe pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos* 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, y por triplicado ejemplar, 
en estas oficinas, rambla dél Generalísi
mo, número 25.. entresuelo.

T arragona, 10 de junio de 1947*— El In
g en iero 'je fe , José de Mardh y  Torres.

3.320—0.____________ _ _ _ _ _

D ELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
H U ESCA

Nueva industria 
Peticionario: Don Pedro Mpntaner

Castillo.
Dirección : Monzón (Huesca).

Objeto de la industria : Instalación de  
una fábrica de aceite en Cregen-zán¡ 
(Huesca).'

Producción : Tratará' 100.000 kilogrrw 
mos de aceituna en la campaña.

Esta industria empleará m aquinaria y  
m aterias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para qua 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrita s 
que estimen oportunos, dentro del pla/.o 
de diez días, en las oficinas de esta -D e
legación de Industria, General Franco, 
número 22, por duplicado.

Huesca, a ¿o de mayo de 1947.— El Iru 
gen i ero Jefe, Enrique Lo venz,

3*331— 0 .

D ELEG AC IO N  DE  IN D U ST R IA  DE  
ALICAN TE

Nueva industria
Peticionarios : Don José CHnient Per» 4 

y don Manuel Francés Bonet, calla 
Queipo de ¡Llano, sin número, Beni- 
lloba. ¡(

O b je to : Instalar en Benilloba u n a
alm azara con una prensa hidráulica de 
30 om. de diámetro de pistón.

Producción : Variable, según las o>- 
sechas.

Esta industria empleará maquinaria y  
m aterias primas nacionales.

Se thace pública esta petición para 
que los industidales que se considere A 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado y debidamente reintegrado* lo* 
escritos que estimen oportunos, dentr® 
del plazo de^diez días, en las oficinas d« 
la Subdelegación de Industria de Alcoy* 
avenida del Generalísimo, núm. 56.

Alicante, 27 de m ayo de 1947.— El Ir*  
genáero Jefe (ilegible).

63S-Q*________________

DELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE
A l i c a n t e

Ampliación de industria
Peticionario; M iguel Payá y Com ps* 

ñía.— Calle de Tosáis y M olía. AJcoy.
O b je to : Am pliar su industria  de hila

dos y tejidos instalando dos selfactinas 
de 320 husos cada una y cinco telare* 
m ecánicos de ¿2,30 m etros.

Producción: En conjunto 100.000 lejío* 
de hilados y 45.000 m etros de tejidos^ 
anualm ente.

ÍEsta industria em pleará m aquinaria 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para qu« 
los industriales que se consideren afee*» 
tados por la  m ism a presenten pcxr du* 
píicádo y debidamente reintegrados lo* 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de d iez.días, en las oficinas d *  
la Subdelegación de Industria, avenid# 
del G eneralísim o, número 56, Alcoy.

A licante, 27 de m ayo de 1947.— 1£¡ J a *  
geniero Jefe, Fernando M ayo.

636.G.

D ELEG AC IO N  D E  IN D U ST R IA  D E  
LOGROÑO

Nueva industria

Peticionario :¡ I .n d u t r  i a  G ráfic# 
V. E. A., S. L. .

D om icilio: Logroño., Doctor Castre#
viejo, M. 
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Objeto: Industria de imprenta y lito

grafía.
Producción : En la sección de impren

ta, una tirada diaria de unos 15.000 fo
lios, y litografía, una tirada d« 7.000 ho
jas diarias, aproximadamente.

Se empleará maquinaria y materias 
primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de cih-z días, en triplicado ejem
plar, debidamente reintegrado, v en las 
oficinas de esta Delegación, Capitán 
Cortés, número 2.

Logroño, 16 de junio de 1947.—El In
geniero Jefe, F . Gómez.

3.321— O.

CO N FED ER A CIO N  HID RO G RA FI
CA D E L  EBRO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Con
federación la petición , que se ¡reseña 
en Ja siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Pau
lino Pemán Larraz. ,

Nombre de su representante: Don 
Juan  Antonio Crefnades, Costa, 18.

Clase *de aprovechamiento: Deseca
ción de terrenos.

Términos municipales en que radi
carán las obras: Tauste . (Zaragoza).
Finca conocida por el nombre de 
«Campo de la villa». •

De 'Conformidad con lo dispuesto en 
< á  artículo 1 1  del Real Decreto-lLey 
número 33, de 7 de enero de ji927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1931 
y  disposiciones 'posteriores concordan
tes, se a-bre un plazo, que terminará a 
las trece (horas <Jef día en que se cum
plan treinta naturales y  consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de púi ración del (presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D1EL E S 
TAD O .

Durante este plazo, y  en horas há
biles de* oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Con
federación, sitas en Zaragoza,. avenida 
del General Mola, número 26, el pro
yecto correspondiente- a las obras que 
trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la (pe
tición que* se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

L a  apertura *de proyectos a qu# se 
refiere r.l artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado se verificará a las 
trece horas del primer díd* laborable 
siguiente al de terminación dol plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
bo dicho artículo, que será súscrita por 
los mismos.

Zaragoza, 10 de junio de 1047.-—El 
Ingeniero Director adjunto, F . Fernán
dez. ‘ 4

c. : g O

DISTRITO MINERO DE SANTANDER

El Ingeniero Jefe  del Distrito Minero de Santander hace saber que han sido 
solicitados ¿os siguientes expedientes mineros :

Numero N O M BR E M ineral
Perte

nencias

T é r m i n o

m u n i c i p a l

P ublicación  
«B. O.» de la  

provincia

I-29

I-32
\

1-34
15-442

«Texas» .....

«Gloria» .....

«José y Ma
ría» ..........

«Petra» ......
«Dul-dinea»..

Petróleo .... 

Hierro .........

Hulla

Grafito .........
Hierro .........

1.200 

/  24

100

24
17

M a taporquera
1 y otros .......
Val S a n  V i

cente .............

San F e l i c e s
"Bue.lna ..........

Los Tojos .......
Castro - Urdía

les .......... ........

40

2Ó-2-47, n .° 25 

3 1-1-47 , n.° 14

12-2-47, n .° 19 
1-3-47, n.° 34

31-1-47 , n.° 14

Lo que se hace público en este B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y en el 
*de las provincias para qué.si alguna persona tiene que oponerse lo verifique en el 

término de treinta días, por escrito presentado en esta Jefatura. ’
Santander, 24 de marzo de 1947.— El; Ingeniero Jefe, José Luna.

<M5— O- 
D I S T R I T O  M I N E R O  D E  G U I P U Z C O A% s

En cumplimiento de lo dispuesto, en e¡l artículo 174 d* I Reglamento General' para 
el Régimen de la Minería de fecha 9 de agosto de. 1946, se insertada relación de 
Las minas caducadas por falta de pago del canon de superficie, que 4#  sido enviada 
por la Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.

Numero M i n e r a l N O M B R E Pertenencias Término
municipal

3.6S1 
4 -^ 5  
4-197 
4*21$ 
4.199 
4.198

Hierro .........
Idem ............
Idem ............
Idem . . . . . . . . .
Idem ............

^dem  .........

«Recuerdo» ...................... *,....
«Unidad» ............... ..................

¡ «Viva Españá» .......................
j «Imperio» ...... ...........................
! «Patria» .......................................J «San. Ignacio» .................

16
20
30
24

-73
*3

Gaztelu. 
Mutilos. 
Barástegui. . 
Aya.
Barástegui.
Barástegui.

 Lo  que se anuncia en él B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  en cumplimiento 
dél citado Reglamento de la Minería, quedando el rerreno ocupado por las mismas 
franco y registrab’e, advirtiendo que podrán hacer nuevas peticiones que le afecten 
una vez transcurridos ocho días del anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O . , . t ^  t

San Sebastián, 23 de mayo de 1947.— E l Ingeniero Jefe, Pabilo F . Iruegas.
1.063-O. * «

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  A L M E R I A

Se haoe saber que se han declarado admitidas definitivamente las siguientes 
solicitudes de permisos de investigación manera.

Número M i n e r a l N O M B R E
Perte

nencias

Término
municipal

Publicación 
«B. O.» de la 

provincia

I-9S

I-IOI 
I-102 ,¡ 
j- 10 3  ■ j

Plomo ...........

Idem ............
Tdeim .........
Giobartit^ ...

«Moreno B arr 1 0 -
nuevo» . . . ’. ............

«San Miguel» : ......
«Santa Lucía» ... .  
(Feliciana segunda»

28
341
42
20

Berja. ..............
N íjar ............
Lau jar y Berja 
Berja ...............

22-3-47
26-3-47
25-3-47
27-3-47

Lo que se publica en este BO LEjTIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en cumpli
miento de \ o  dispuesto enel artículp 12 de la vigente Lev de Minas, advirtiéndose 
que las designaciones correspondientes a estas solicitudes, las cuales fueron admi
tidas por esta Jefatura, sin perjuicio de ; tercero, bajo el número de registro asig
nado, han sido publicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de A ’.mería» en 
las fechas anteriormente indicadas.

Almería, 31 de marzo de 4947*— El Ingeniero Jefe  accidenta], M. Araoz.
925-0 i. /
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AYUNTAMIENTO DE TARRASA

Anuncio

Cumplidos los trámites reglamenta
rios, se anuncia al público la subasta 
de ja s  obras de construcción de .tres 
grupos de nichos, con un total de 296 
sepulturas, en las vías 127-28, 42-43 y 
49-50 del Cementerio Nuevo Municipal, 
bajo el tipo de ciento noventa y cuatro' 
mil setecientas setenta y tres pesetas con 
cuarenta y siete céntimos, y con arre
glo al pliego de condiciones, presu
puesto y planos aprobados, que se ha
llan de manifiesto en el Negociado de 
Fomento de la Secretaria Municipal.

L a  sübnsta se verificará en estas C a
sas Consistoriales, a las doce de la 
mañana del primer d ía no feriado des
pués de transcurridos los veinte hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L . 
D E L  E ST A D O .

El adjudicatario deberá dejar ter
minadas las obras en un plazo que no 
podrá exceder de sois meses, contados 
desde la fecha de la firma del corres
pondiente contrato, . verificándose los 
pagos en la forma prevista en el artícu
lo 23 de dicho pliego de condiciones.

Serán de cuenta del adjudicatario to
dos los gastos que origine la subasta, 
tales como anuncios, formalización del 
contrato,. etc. 1

Para la celebración de la subasta se 
observarán las siguientes reglas:

1 .a Los pliegos de proposición, ex
tendidos en papel del timbre de la cla
se sexta, y, reintegrados con sello mu
nicipal de 4,50 pesetas, serán formu
lados según el modelo que* al pie se 
inserta y deberán ir firmados por los lli- 
eitadores o persona que legalícente les 
represente, mediante poderes declarados 
bastantes por Abogado e n ejercicio en 
esta ciudad, pudiendo presentarse hasta 
el día anterior al. en que haya de ce
lebrarse la subasta, durante las horas 
de diez a doce de la mañana de los 
días hábiles de oficina, .en el Negocia
do anteriormente expresado.

2.a A todo pliego de proposición ha
brá de acompañarse por separado el 
correspondiente .resguardo acreditativo 
de haber constituido el depósito pro
visional, que deberá efectuarse de acuer
do con lo dispuesto por el Decreto de 
2 de noviembre de 1940, que hace ex
tensivo a las entidades municipales el 
de 30 de julio anterior y la L ey  de 
17 de octubré del mismo año. Por lo 
tanto; la fianza provisional ser^  de tres 
mil ochocientas noventa y cinco,,pese
tas con cuarenta y seis céntimos, y el 
licitador deberá ingresarla en la Depo
s ita r ía , Municipal o en la C a ja  General 
de Depósitos, cuya cantidad deberá ser¡ 
completada por el adjudicatario hasta 
la  suma de siete mil setecientas no
venta pesetas con noventa y dos cénti
mos, a que ascenderá e l ' depósito, defi
nitivo, salvo siempre lo previsto en el 
artículo primero, apartados c) y  d ), de 
la citada Ley.

Pára constituir las fianzas provisio
nales y definitivas serán admisibles las 
cédulas de»l Banco de Crédito Local, por 
tener legal mente la consideración dé 
efectos públicos.

En el acto de la subasta no será 
aceptado ningún plijpgo que no se ajus-\ 
te a lo preceptuado en el último párra

fo del artículo 10 del vigente Reglamen
to para la Contratación de Obras y , 
Servicios Municipales. Además, las Em- 

. presas que concurran a la subasta de
berán presentar certificación expedida 
por su Director o Gerente, acreditativa 
de que ninguna de las personas que la 
integran se halla comprendida en los 
casos de incompatibilidad que señala 
el artículo sexto del Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928. L a s  proposi
ciones' que no acompañen tal certifica
ción, siendo procedentes de Em presas, 
serán desechadas, de acuerdo con e l’ 
propio precepto legal. <

3.a L o s pliegos deberán ser entre
gados bajo sobre cerrado a satisfacción 
del 'presentador y receptor, y en su an
verso deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de las 
obras de construcción de tros grupos de 
nichos, con un total de 296 sepulturas, 
en el Cementerio Nuevo Municipal de 
Tarrasa». En el reverso, y cruzando las 
Uneas del cierro, se hará constar por' 
el presentador y por el funcionario q,ue 
reciba el pliego, bajo la firma de am 
bos, que se entrega intacto, o las cir
cunstancias que para su garantía juz
guen conveniente consignar cada una 
de lias personas citadas, extendiéndose 
el oportuno recibo de presentación^, tal 
como dispone el artículo 15 del Regla
mento aludido.-

4.a Una vez presentado el pliego, no 
podrá retirarse, pero el propio licita
dor podrá presentar otros pliegos den
tro del plazo y con arreglo a las con
diciones expresadas, sin acompañar nue» 
vo resguardo de depósito provisional.

5.a Si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales, más ventajosas que 
las' restantes, en el mismo acto se ve
rificará licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince^ m inutos,. 
entre sus autores, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación provisional del remate.

6.a Al que resulte adjudicatario, en 
su calidad de patrono, le incumbe la 
responsabilidad del cumplimiento de 
Leyes protectoras de los trabajadores 
y  la formalización, con los que haya de 
ocupar en las obras, de un contrato de 
trabajo, ajustado a los preceptos de la 
Ley de 21 de noviembre de 1931, cuyos 
contratos deberán ser extendidos por 
triplicado, presentando un ejemplar a 
la Alcaldía, de conformidad con los ar
tículos 61 aí 71 de la propia Ley.

(M o d e lo  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........... . vecino de  ^ h a b i
tante en la calle de  ....... . número ...,
piso ...» ’ con cédula personal de» tari
fa ..........  clase. ,' número..   expe
dida en .........i., con fecha ........   bien
enterado dej pliego de condiciones fa
cultativas y económicas y de los pla
nos y presupuestos que han de regir en 
la s  obras para la construcción de tres 
grupos de nichos, con un total de 296 
Sepulturas, en el Cementerio Nuevo 
Municipal de la ciudad de Tarrasa% se 
compromete a llevar a término todas 
las expresadas obras, con estricta suje
ción á los antedichos documentos y
condiciones, por la cantidad.. de ............
(en letras). _ . ,

A  tenor de lo dispuesto en él aparta

do a) dol artículo primero del Real De
creto de 6 de marzo de 1930, se con* 
signan a continuación la9 remuneracio
nes mínimas que percibirán por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias los obreros de cada oficio y 
categoría que tengan que ser empleados 
en las referidas obras. (Formúlese el 
correspondiente detalle,)

(Lugar, fecha y firma del concu-» 
rrente.)

T arrasa , 1 1  de junio de 1947.—E l Al
calde, A. Vallhonrat..

929-O.

AYUNTAMIENTO DE F IG U E R A S 

(Gerona)

E sta  Corporación Municipal convoca 
exposición para cubrir en propiedad dos 
plazas de Oficiales Terceros administra
tivos, retribuidas, cada una, con el suel
do de 6.000 pesetas anuales y el 15 P01*

' 100 de plus transitorio por vida cara 
(mientras no sea suprimido por acuer
do consistorial), aumento gradual 
da cinco años y demás derechos que de
termina el Estatuto de Funcionarios de 
este Municipio.

Para la provisión de estos destinos 
se observarán las reglas establecidas por 
lá  Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden 
del Ministerio de la Gobernación del 30 
d e octubre del mismo año.

En esta  convocatoria corresponden: 
una plaza aJ turno libre y  otra al de 
Caballeros'M utilados de Guerra por la 
Patria, (según se detalla en el amunoio 
publicado en el «Boletín Oficial de la. 
Provincia de Gerona» correspondiente al 
día 27 de mayo actual) y se correrá el 
turno por orden de preferencia en caso 
de nó presentarse o no aprobar los as
pirantes de lais categorías indicadas.

Las condiciones de los aspirantes han 
de s e r : edad, mayor de veintitrés y me* 
’nor de cuarenta los de turno libre, y en
tre los veintiuno y. cuarenta y cinco, 
ambos inclusives, los de turno preferen
tes ; aptitud f ís ic a ; antecedentes penales 
negativos; buena conducta; poseer tí
tulo académico, o ¡pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios de Administración Local 
en cualquiera de sus categorías o haber 
obtenido el grado de Oficial Provisional 
o de Com plem ento; ser español y afecto 
a la Causa Nacional, y haber ingresada 
30 péselas por derechos de examen.

L a s  normas y programa para los ejer
cicios de oposición, se expresan en el 
anuncio del «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Gerona» número 64, publica
do el 27 del actual.

Las instancias, acompañadas de los 
documentos justificantes de las condi
ciones do los aspirantes, deberán pre
sentarse en las oficinas de este Ayun
tamiento, dentro del mes siguiente al 
día de la publicación de este extracto 
del anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

Los ejercicios d e ( oposición se cele
brarán después de transcurridos cuatro 
meses de la mencionada publicación en 
eil B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
y serán convocados expresamente !ós 
aspirantes.

Figueras, 29 de mayo de 1̂947.*—E J  
Alcalde-Presiden te, J .  * Bonaterra.

897- 0, ;
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AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Oposiciones a  una plaza de Oficial ter- 
c ero del Cuerpo de E m pleados adm inistrativos 

Vacante una plaza de Oficial terce
ro del Cuerpo de Empleados adminis
trativos, dotada en presupuesto con el 
haber anual de siete mil posetas, se con- 
yoca su provisión, mediante oposición, ‘ 
de conformidad con lo dispuesto en la 
(Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden 
de 30 de octubre dc«l mismo año, in
serta en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO del día 9 de noviembre si
guiente.

(Los ejercicios de la oposición serón 
d os: ol primero teórico y el segundo 
(práctico, cuyo programa ha sido publi
cado en el «Boletín Oficial de la Pr.ov¡n_ 
cia de Córdoba» correspondiente al din 
de ayer, 11 de* junto.

Durante el plazo de un mes, a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO , 
podrán los aspirantes formular y , pre
sentar las solicitudes en eá Registro Ge
neral de entrada-del Excmo. Ayunta
miento de Córdoba, y en cuyas instan
cias, debidamente reintegradas, harán' 
constar los extremos necesarios para to- ‘ 
ímar parte en la oposición, derechos de 
acogerse a los turnos que establece la 
citada Orden ministerial; acompañán
dose, además, certificados de nacimien
to, debidamente legalizados; de ante
cedentes penales ;* de bufna conducta y 
adhesión al Movimiento; cortificación 
médica de no padecer enfermedad infec. 
tocontagiosa; grado «de mutilación, los 
acogidos al turno de Caballeros mutila
dos, acreditándose además no estar im
pedido^ para ol ejercicio del cargo, y 
cuantos documentos estimen oportunos 
los opositores.

Los aspirantes acompañarán además, 
por separado, e1 resguardo de haber de
positad» en la Caja Municipal la suma 
de cuaronta pesetas en concepto de de
rechos de examen.

C ó rd o b a .  '12 dé ju n io  de 1947 .— E l  A l 
c a ld e  ( ileg ib le) .

915-0 .

CAJA NACIONAL DE SEGU RO  DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 5 de octubre de 
1046, falleció en Játiva el obréro Salva
dor Pérez Vidal, de diecinueve años de 
edad, natural de Játiva (Valencia), hijo 
de Rafael y/de Salvadora, domiciliado 
en Puerta San Jorge, 9, Játiva (Valen
cia), que~frabajaba al servicio de Ama- 
ideo Fasanar Sanfélix.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de tfi de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 14 de junio de 1947.—El P i-  
tector, Isaac Galcerán VaJdés*

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 7 de junio de 1947» 
falleció ea línea de Madrid a Avila (Le
breros) el obrero Angel Zaragoza de la 
Antonia, de veinticuatro años .de edad, 
natural de Madrid, hijo de Angel y de 
N'eves, domiciliado en calle de Enrique 
Velasco, número 43 (Puente de Vallecas), 
Madrid, que trabajaba al servicio de Al
varo Iglesias Molero.

En cumplimiento de lo dispuesto' en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933. l° s <lCíue se crean con de
recho a percibir la-indemnización 1:01 res
pondiente pueden d ir:gÍTs>e, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 10 de junio de 1947.—El Di
rector, Isaac Galcerán Va!désv.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidenté de tra
bajo, ocurrido el día' 27 de abril de 1944, 
falleció en Cóidoba el obrero Ricardo 
Avila Ortega, dé. cincuenta y siete años 
de edad, natural de Priego (Córdoba), 
hijo de Antonio y de Felicidad, domici
liado en .calle. Caracolas (Priego, Córdo
ba), que trabajaba al servicio de Antonio 
iBarrientos Vida.

En cumplimiento de lo depuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de ‘ 1933, los que Se crean con de
recho a percibir la,indemnización corres
pondiente pueden dirigirle, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a Aa 
Caja Nacional dé .Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Ságasta, 6, Madrid.

(Madrid* 10 de. Junio de 1947.—El Di- 
• rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTEIS D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 30 de agosto de 1946, 
falleció'en Carmona (Sevilla) el-'obrero 
Rafael Ayala Pimentel, de cuarenta y 
tres años de edad, natural de Arriate 
(Málaga), hijo de Pedro y de (María, do
miciliado en Hacienda «Las Albaidas», 
Carmona (Sevilla), que trabajaba al ser
vicio de señores Lissen Hermanos.

En cumplimiento dq lo ¿is.pu€sto «n 
el artículo 42 del Reglamento dé 31 dé 
enero de 1933» los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acredíten la ^  
Caja Nacional dé Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, ^adrid.

ilN̂ idrid, 10 de junio de ,1947.—El Di- 
rect$|, Isaac Galcerán . Valdés. >

CAJA NACIONAL DE SEG UR O DE 
ACCIDENTAS DEL TRABAJO

Por consecuencia dé accidente de tra
bajo, ocurrido el día 15 de junio dé 1946, 
falleció en Santoña (Santander) el obre
ro Fernfando Tuñón Macho, de veinte 
años de edad,’ natural de Santoña (San
tander), hijo de Felipe y de Serapia, do

miciliado en Santa Agueda (Bilbao), que 
trabajaba al servicio de S. A. Echevarría.

•En cumplimiento de lo <UsPuest° ^  
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que ]o acrediten, a la. 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 10 de junio de 1947.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En el anuncio publicado el día 16 del 
corrietlte, referente a la numeración de 
las cédulas 4 por 100, libres de impuestos, 
amortizadas en 2 de abiil de 1947, se han 
cometido los errores materiales siguientes;

D I C E  DEBE DECIR

304.791 a 90 304.7S1 a 90
1.001.211 a' 29 * 1.001.211 a  20

1.01.211 a 20 .1.001.621 a 30

El grupo 1.002.721 a 30 está repetido.:
Lo que se hace público ¿a Ips ¿tfectqs

oportunos.,

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En el anuncio publicado êl día 15 dol 
corriente, referente a la numeración da 

^cédulas 4,50 por 100, serie B ., amortiza* 
das en i.° de máyo de 1947, se ha com^* 
tido el error material siguiente;

D I C E  DEBE DECIR

174*711 a 20 1 &4.7U a 20

Lo que se hace público a  los efectosj 
oportunos.,

B A N C O C E N T R A L

Madrid

En virtud de acuerdo de3 Consejo, de 
Adminisiración de este Banco,'se pone en 
conocimiento de los señores accionistas 
que el plazo que comenzó en 16 de di
ciembre de 1946 para percibir e»l dividen* 
do del tres, por ciento, como suplementa
rio del a'^cuenta de los beneficios de 
aquel ejercicio, que se había de satisfacer, 
entregándose tres acciones totalmente li
beradas por cadá cien cupones número 32 
de las entonces en circulación, quedará 
definitivamente cerrado el día 30 de ju
nio actual, entendiéndose, por tanto* qu« 
los accionistas que. no hayan ejercido an
tes de dicha fecha el derecho a percibir 
el dividendo en acciones, optan por ti 
cobro a metálico, a razón de; quince pe
setas por acción, libres de impuestos.

Madrid, 17 de junio de iQ47.-~El Se* 
cretario general, Federico Corral y Felíuá

3-336—P¿
r
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
116.° sorteo de la  emisión de 1908, a l 4  por 100, canjeada por l a de 1929; y 34.° de la  de 1928, a l 3 por 100, sin impuesto

Nota de los Títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en los sorteos celebrados en el día de la fecha

NUMERO

de las bolas 
que represen
tan los lotes

N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

amortizados

NUMERO

de las bolas 
que represen
tan los lotes

NUM E R A C I O N  

de los títulos que deben ser

amortizados

NUMERO

de las bolas 
que represen- 
tan los lotes

N U M E R A C I O N  

de los títulos que deben ser 

amortizados

EM ISIO N  DE 1908, AL 4 P O R  100, CANJEADA P O R  LA DE 1929

«5
450
728

1.071
I.I65

Serie A

841 a -50 
4.551 » 60 
7.271 i) 80 

10.701 » 10 
11.641 » 50

3-423 i 
3 4*7 
3:6X8 ! 
3-8*47 
3-934 1

34 241 » 5°  
34.861 » 70 
36.871 » 8o, 
38.961 » 70 
39.331 » 40

Serie B

ft- 217 
2.42 
607 
930 

1 035 
1.109 \ 
1.123

217
242
607
930 '

* - ° 3$
1.109'
1.123

1.32b
1.382
1-653
1.677
1.860

13.251 » ( h> 

13.81 I » 20 
16.521 » 30 
16.761 » 70 
18.56I » 6Ó0

114
444
608
655
CtUQ

1.131 a 40
4.431 » 40 
6.071 » 80 
6.541 » 50 
c 081 )> Q O

1.1^2
1.267
1-335
1-443
1.590

1.132 
1.267 
1-535 

- 1-443 
1.590

1-955 
2.06b
2 -3l5 
2.585

19-541 » 50 
20.651 » 60 
23.141 » 50 
25 841 » 50 « 5

Serie C  

’ 1.241 a 50

¿'944 1 ¿•944 

Serie E

2-599 
2-734 
2.806

25.981 » 90 
27.331 » 40 
28.051 » 60

4^5 
480 '
£33

4.641 » 50 
4.791 » 800 
6*321, » 39 545

35S
545

2.942 
3- *79 
3-494
3-398

29.411 » 20 
31.781 » 90 
31.931 » 40 
33.971 » So ^

Jo
45

Serie D

10 
• 45

558 
696 • 
953 

8.027

558
696
953

(1.027

EM ISION D E  1928, A L 3 PO R  100, S IN  IM PU ESTO

4>92

Serie A

69.101 a 200

I.00S
1.112
I 807

1.005 
[i . 112 
1.807

*2-599
13.261
3 't.OÓO

>2*599  ̂
113.261 •  
■iirOÓO

i -°53 
* ¿-7 i*

>.005
1-573

105.201 » 300 
1 7 1 .IOI » 200

Serie B

10.041 a 50 
15.721 » 30

2.24¿  
2.289 
2.687 
3-6J 1

5-363

2.246 
2.289 
2 687
3-651
4.294'
5-363

14.104
«4-930
«5-3/6

• 15.482 
15-704 
16.486

14.104
«4-930
* 5-376
¡15.482
15*704
36.486

2*039
2.461
4.244
4-791
5-194 
5*45

20.381 » 90 
24.601 » 10 
42.431 » 40 
47.901 » 10 
51.931 » 40 
58.441 » 50

5.620 
8.211 
8.482 ' 
8.624 
8.988 

II.304 -

5.620
8.*n
8.482
8.624
8.988

11.304

16.882
1.8,021;

647

16.882 
18.02 ;j

Serle R

647
5 860 
6.036

'361

58.591 » 600 
60*351 >J 60

Serie C

3.601 a  ,10

I 1 *01)0
12.376
.«3-9 >o

1 i »ooo 
12.376 
13.910

Serie E

1-653
1.948
3 -24S 
3-63* 
5-4 «3

J -653
1.948
8-245
8*632
5*4«3

433
570

1.103

4-321 » 30 
5.691 » 700 

1I.02Í » 30 ‘
1 ,
; 540

8l2

94
540
812

5-672
5.680
5-857'

5 672
5-68o * ' 
5-857

3.884 
4 -397 . 
4-547

38.831 » 40 
43.961 » 70 
45.461 n  70

> • 124 
1.416

1.124
1.416

. 7.082 
7.212 
8-353

7.082
7.212
8.353

5803
f\ f\A |

58.021 » 30
tAl \\ |A

2-339
5.050

2-339 
5050 * fipfíA n

6870 
7.2 I J

26

w * J v l  99 I V

68.691 » 700 
72.101 » JO

Serie D

"26

6.211
6.914
8.323
8589
8.881

jo.656

6.211
6.914 * 
8.323 
8.589 
8.881 

10.656

■>99 1
O v *  ¿ V  \ X

l S9§  

Serie H

186 186
«  1

10.808
1

10.808
7 2 2 ,  || 722

Madrid, 2  de junio de 1947.— V .º  B .º ,  P . el Gobernador, Federico Carracedo. - El Secretario general, Alberto de Alcocer. 
1.044-O.
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V O L T A, S. A.

Pago de cupones

A partir de» i de julio próxim o, los 
B ancos -de V izcaya, Español de Crédito  
e  H ispano Am ericano, de V alencia, y 
las dem ás Sucursales y A gencias de los* 
m ism os, pagarán los cupones de las 
obligaciones de esta Sociedad, a sa b e r:

Tercera emisión, 1924: Cupón semes- 
¡fcral número 45, a  razón de S,90 pesetas 
cada uno.

C u arta em isión, 1932; Cupón trim es
tra l número 61, a  razón do 4,45 pese
tas  cada uno. . -y v

R especto de esta cuarta  emisión,, co- 
£no quiera que están agotados los cu 
pones de los títulos de la m ism a, se . 
advierte a los señores obligacionistas 
poseedores de obligaciones • compren
didas entre los númetfos 1 al 15.000, 
que desde la expresada fecha de 1 de 
ju lio  próxim o podrán recoger, previa 
Ja exhibición de ios títulos correspon
dientes para su debido estam pillado, y  
en los niism os establecim ientos banoa- 
rios en que cobraron el cupón núme
ro  60, vencim iento 1 de abril de 1947, 
o sea, en los Bancos de V izcaya, E s
pañol de Crédito e H ispano Am erica
no, de. V alen cia, las. h ojas adicionales 
con los cupones núm eros 61 al 138, que 
se han de unir a las obligaciones c i
cadas.

G etafe, 17 de junio de 1947.— Secre- 
. ría  (jen-eral.
' 3 -37S-P- ________ _

C O M E R C IA L  M O TR IG O , S. A.

Fábrica de materiales y lámparas 
fluorescentes ,

Carretera de Sarriá, núm.8.— Baroolona

SUSCRIPCIÓN! PÚBLICA . .

'de 1.500 acciones, portador% serie A ., 
de 500 pesetas nomvvales cada una, con 
iguales derechos que las emitidas ante• 
riormente, salvo en lo que se refiere al 
derecho d_e votos, qué es restringido á 

uno por cada diez acciones

Q ue se ponen en -circulación a tenor 
¡de lo dispuesto en la Orden de 28 de 
febrero de 1947, -a la par, g a s to s 'a  car- 
gp del suscriptdr y cuya suscripción que
dará abierta en el domicilio social, á par
tir de la aparición de este anuncio en d  
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E ST A D O * y 
durante los quince djas hábiles siguien
tes, efectuándose el desembolso, en cuan
to a la mitad importe de las suscritas, 
en el momento de efectuarlo; y  en cuan
to al resto, a  la entrega de los títulos 
definitivos. .

Barcelona, 23 de mayo de 1947.— El 
Secretario - del Consejo de Adm inistra
ción (ilegible).

3.382— 1\
1 ■■ 1 1 ' ■■■■

JUNTA S IN D IC A L  D E L  IL U S T R E  
COLEGÍIO DE  AGENTES DE  C A M 

BIO  Y  BOLSA DE M A D R ID

A dmisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindica1!, en uso de las fa
cultades que le confieren e¡l Código de 
Com ercio y los Reglam ento? general de 
Bolsas e Inter jor de la de M adrid, Iha 
pcordadó:

O ue se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de ésta Bolsa de Comercio, 6.000 
acciones al portador, de 500 pesetas no. 
m ínales cada una. totalmente desembol
sadas, númerOs 1 al 6.000, inclusive, que 
han sido em itidas y pue-stas en circula
ción por uInmobiliaria Norte-Sur, S. A.».

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 17 de ju n io .d e  1947.— El Se
cretario, Jesús Rodríguez y ‘ G arcía Sal
m ones.— V isto  bu<*no; el Síndico-Presi
dente, Eduardo de Aguilar*

3-373—P.,

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS GUBERNATIVOS
M A D R ID  

(Instalado en el Banco de España)

25 relación de documentos recuperados
L as anteriores relaciones íhan sido p u 

blicadas en el B O L E T IN  O F I C I A L  
DE>L E S T A D O  de los días 18 de sep
tiembre de s 942, 13̂  20, 2i y 26 de ene
ro, 7, 8, 20 y 27 de febroro, 18 de m ar
zo, 15 de abril, 13 y 14 de m ayo, 30 
de octubre de 1943, 2 y 3\ de febrero, 
25 de septiem bre de 1946, 12 de  febrero 
y 7 de junio de 1947.

Don Julio Nieves H erreros, Juez gu ber. 
nativo de M adrid. '

H ago  saber: Q ue en virtud de lo dis
puesto en el artículo 26 de la Instruc
ción de H acienda fecha 7 de agosto  de 
1939 y número segundo de la Orden de 
14 de enero de 1942, se anuncia que en 
este Juzgado G ubernativo existe  docu
mentación diversa a nombre de las per-" 
sonas que se citan en la siguiente rela
ción, las que podrán ejercitar el dere
cho de reivindicación presentando, la 
petición corre spo-nd ion te en cualquier 
tiem po, dentro del período de existen
cia de este Juzgado G ubernativo, d u 
rante el cual no prescribe 6U derecho.

RELACION QUE SE CITA 

L e t r a D
i .  D alm ases O liv a rf, Ram ón.

~2. D andi C laram onte, José.
3. Daniel E steve, M.* D esam párados.
4. D anobeitia, Santiago.
5. D anvila D íaz de Isla, H erm anos.
6. D ávila  A lvarez, Josefa.
7. D aydi Balari, L uis.,
8. D eías y de G ayo la , M .a T erésa  de.
9. Delcam po Adell, A na.

10. D elgado A rranz, Josefa y yisita- 
/ ción.

n .  'D e lg a d o  BarVio, Francisco y jMaría 
del Carm en. .

12 Delgado Berenguer, E nrique y 
María.

13. D elgado Pérez, Pedro. '
14. D elgado Sánchez, N atividad.
15. Doltell González, Isidro.
16. Despujol Barón de M on dar, José

M aría.
17^ ''Despujol C h aves, Ignacio  M aría.

18. D espujol y R icart, L uis.
19. Despujols Tren  Oír, H erm anos,
20. D evall, Francisca.
21. D evis Ahuir, ‘Francisco.
22  ̂ D í a z-B ustam ante y  Campuzano^ 

Felipe.
23. D íaz Bustam ante, Soledad.
24. D íaz iFerrer, Carm en y Francisco

M oralos Abad.
25. D íaz D íaz, F ran cisco.
26. D íaz Calderón, A m paro.
27." D íaz Inselvini, A ntonia.
28. D íaz de Isba M uñoz, Ana.
29. D íaz V arela Plana, H erm anos.
30. D íaz-V aldés y U rbina% Josefa.
31. D iego O rriols, Francisco.
32. Díéz G arcía, E lvira.
33. Diez H ernández, Juan*
34. Diez H ueto, C arlos.
35. Diez M artínez, M aría.
36. Diez Miró, A gustín.
37. Diez V illan a s, Amalia.;
38. D ihinx, M aría.
39. D ionisi, Hum berto.
40. Dolador Pardo, Vicente.
41. D ’O lhaberriague, C arlo s.
4e. Dolz iRequena, Josefa.
43. Dom enech M onllor, M aría f  A n .

geles.
44. Domenech O rtolá, L uisa,
45. Domenec T arafa , José.
46. D om ingo M ascaró, Antonio.
47. D om ínguez C a talá n , M elitón.
48. D om ínguez-D íaz de la C u esta, An-

49. Dom ínguez Góm ez, ¡Emilio.
50. D om ínguez Ladrón de G u o vara,

L u isa .
51. D om ínguez O lier, D olores.
52. Doncel, César A. ' '
53. D op ad o C ao, C arm en . 1
54. Dorego Veiga, José.
55. Dornateleche M orazo, Manuel*
56. D rake Alvear, Jaimes
57. D ráper, iFrancisco.
58. Durán V entosa, Raim undo.
59. D urango C u ervos, M aría Adela*
60. D urango Pardini, N ieves.
61. D u r a n g o  Rodríguez-M arquirta^

H erm anos.
6s. D uro Benitol, Julián.
63. D utheil, V da. de M ayora, Julia,

X e t r a E

1. Ebrero Revuelta, H ermanos.
2. Echevarría A storeca, José Ramón*
3. E chevarría  B erasáin , M artín.
4. E chevarría, M artín.
5 . Echevarría Rodríguez, María Car

men y Ana M aría.
6. E ditoria l Estpaña, Sociedad*
7. Eduardo Klein, Federico.
8. E geler, C arlo s.
9. Eguren Extrem era, F elisa .

10. E izagu irre  ^ p a rid o , M aría Carm én
y A ntonio. •

11. E izagu irre  de E izagu irre, M aría  dej
Pilar Luisa de.

12. E ivarch Palos, C a ta lin a .
13. E lias Surroca, A gapito.
14. E lio M olinuevo, G uillerm o.
.15. E lizalde y A laiz, M aría Josefa de*
16. Elola D íaz-V arela , Javier.
17. Elpón G ariello, Julián.
18. E lyira H eranco, Celestino.
19. E lvo  C igan d a, D aniela.
20. Elizaburo Fernández,. A lberto  de.
21. Encina G arrigu es de lá  G arrig a ,

Joaquín R. de la.
22. E nríquez C adórn iga, Ram ón.
23. E n señ at y  Enseñat, M a tía sj
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24. Errasquín Garmendía, Hermanos.
25. Ervín Jhlim Jhnapps,’ Juan.
2b. Escalera . Durango, José  Luis.
27. E sco b ar Sánchez, Sagrario .
28. Escobe-do, Concopciórj.
29. Escoriduela Ju lián, Juan José.
30. Escribano García, Ismael.
31 .  E scrivá  Valero, Pilar.
32. Escudero, Gaspar.
33. Escud ero  Mcntoya, Ana María.
34. Escudero Ruiz, Galo.
35. Esgueta Alvarez, Manuel María.
36. E spada Gustín, Luis. \
37. E sp a ñ a  e H ijos, T om ás.
31$.. Español Villasante, M.a de la iLuz.
39. Español y Villasante, 'Luz.
40. Esparza Jimeno, Juan.
41. Espasa y Escayola, Vda. det Co

mas, Carmen.
42. Espinar Adrados, Vidal.
43. Espino, Juap (Fernando.
44. Espinosa do los Monteros y E s p a 

ñol, Eduardo.
45. Esp ona  Font, José.
46. Estada  Villar, Felipe.
47. Estévez Torres, Miguel.
48. Estrada y Moreno, José.
49. Etchetto Castellano, Juan.

Madrid, 10 de junio de i<>47.—El Juez
gubernativo, Julio Nieves* Herreros.—El 
Secretario, Carlos Jouve " Pérez-Caba- 
llero.

2.003—A. J .

T R IBUNAL SUPREMO
SALA T ER C ER A

En el recurso contencioso-administra- 
tivo numero 16.211 seguido ante la Sala 
Tercera de este Tribunal Supremo por 
el Procurador don Bienvenido Moreno 
Rodríguez, en nombre de doña Elvira 
Hernández González, viuda del Tenien
te de Caballería don Gabriel Bernal 
Montes, contra acuerdo del Tribuna-I 
Económico - Administrativo Central de 
1-6 do febrero de 1936, que confirmó los 
acuerdos de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 30 de marzo 
do 1933 y 21 de agosto de 1934, sobre 
pensión ; por referido Procurador se ha 
presentado el escrito que,*transcrito lite
ralmente, dice 'así : «Don Bienvenido 
Moreno Rodríguez, Procurador de doña 
Elvira Hernández González, en recurso 
seguido contra acuerdo de 18 de febre
ro de 1936, por el que se confirmaron 
los acuerdos o resoluciones de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas de 30 de marzo de 1933, desesti
mando la reclamación de doña Elvira 
Hernádez, digo: Que por motivos que 
no son del caso exponer aquí, renun
ció a la representación de doña Elvira. 
Hernández González; y Suplico a la - 
Sala se sirva acordar se requiera a ex
presada dona Elvira. Hernández Gonzá
lez, con el fin de que, en término de . 
quintó día se persone con nuevo Pro
curador que la 'represente, bajo aperci
bimiento de tenerme por renunciado, 
por ser procedente en justicia, que pido. 
Madrid, . 1 1  de abril de 1947.—Licencia
do Antonio González. — Rubricado. — 
Bienvenido Moreno: — Rubricado ; ha
biéndose dictado pór la Sala la siguien
te providencia.—«Excmos. S re s . : Divar. 
Bermúdez. — Colmenero. — Madrid a 22 
de abril de 1947. — El anterior escrito 
del Procurador don Bienveido Moreno 
Rodríguez, uñase a sus ántecedentes; 
y en vista de- su contcnidot líbrese car- ,

ta-orden al Juez de Primera Instancia 
correspondiente a fin de que haga sa
ber a doña Elvira Hernádez González, 
que está domiciliada en Malpartida de 
Plasedcia, la renuncia que de su repre
sentación ha formulado el repetido Pro
curador; y verificado requiérasele para 
que, dentro del término de treinta drns 
se persone nuevamente er. estos autos 
en legal forma, apercibiéndola que de 
no verificarlo en el indicado plazo,, se 
la tendrá por apartada y desistida del 
presente recurso, y hágasele saber al ex*, 
presado Procurador que no podrá abando
nar la representación de su poderdante 
hasta que no cbnste en autos la notifi
cación de este proveído a la misma.— 
Hay una rubrica.— P. S., Federico Cu- 
yás.— Rubricado.» Ignorándose cuál sea 
el domicilio de doña Elvira Hernández 
González, esta Sala, en providencia de 
2 de los corrientes, ha acordado se la 
notifique por medio de edicto que se 
publicará en el B O L E T IN  OFICIAiL 
D E L  ESTAD O , la providencia dictada 
por esta Sala en 22 de abril último, ha
ciéndole además en eT mismo los reque
rimientos y apercibimientos ordenados 
en la mencionada providencia.»

Y  en virtud de lo ordenado por la 
Sala, se publica en el B O L E T IN  O F I
C I A L  DFJL EST AD O  a los efectos 
oportunos.

Madrid a 10 de junio de 1947.
2.017.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TAN C IA E INSTRUCCION

M A D R ID

Edicto

Por el presonte se anuncia la inicia
ción, ant<? el juzgado de Primera ins
tancia número dos de Madrid (Secreta-,., 
ría de don Antonio» Yáñaz Arroyo), sita ' 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, de expediente .a instancia de 
don Santiago Sánchez Gozar, mayor de 
od t̂d, casado, Ingeniero 'le Montes, í un 
destino en Tétuán, en solicitud de que 
los apellidos de dicho señor «Sánchez 
Cozar» sean considerados en lo sucesi
vo como uno solo y primer apellido, y 
se le autor.ice a usar como segundo ti 
que igual , lugar ocupa en los' de *u 
padre, o sea el de «Ortega».

'La cual solicitud es extensiva para 
que ios hijos de dicho señor llamados 
Santiago, Alfonso Carlos Amadeo y Ju 
lio Antonio Jesús Sánchez Váléro usen 

• también como uno solo v primer ape
llide el de «Sánchez-Cozar», y como se
gundo, ol que actualmente tienen, o sea 
el de «Valero».

Anunciándose por medio de este edic
to dicha solicitud, a fin de que p u e d a n  
presentar oposición a la misma quiene.s 
se crean con derecho a  ella dentro del 
término de tres meses.

Y ' para su publicación en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  expido 
el presente, con el visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid a cinco de mayo 
de mil .novecientos cuarenta y siete. — 
'El Secretario, Antonio Yánez. — Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
R. Bono.

, a . j.

BARCELONA

Edicto

Don (Luis de Paz Rodrigo, Magistrado,
Juez de Primera Instancia dol Juzgt-
do número dos de los de (Barcelona.
Hago sabor: Que en virtud d-e Iq 

acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en el expediente sobre modifi
cación de apellido, promovido ante d i 
ch o  Juzgado por don José iLópoz Munte, 
mayor de edad, casado y domiciliado en 
Barcelona, calle Vía Layetana, 85, se
gundo, primera, en representación de sus 
hijos, menores de edad, Nuria y  Arman
do López Torres, se hace público por 
medio del presente que en dicho expe
diento se solicita autorización para qu© 
el apellido paterno de los referidos me* 
ñores y los demás hijos que pudiera
haber el solicitante sea <<Lópe2-Munte»,
a fin de que cuantos se crean con de
recho a ello puedan oponerse a dicha
pretensión, dontro del término de tres 
meses, .ante el referido Juzgado, insta
lado en el primer patio del piso bajo del 
cuerpo de la derecha del .Palacio de 
Justicia; sito en el Salón de ¡Víctor Pra
dera.

Dado en Barcelona a treinta do z a v o  
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez de Primera Instancia, Lu is  de 
Paz.—(El Secretario, (Felipe Ortuño.

3 -33°—A. J .

V I C H

v Edicto

Doña Ana Casals Valí i?,' viuda de 
don José Ylla Alibés, y sus hijos don 
José, don Miguel S., don Antonio de 
P., don ^lonseriat y doña Ana 
Casals, todos de esta vecindad, han 
comparecido ante este Juzgado solici
tando adición de los apellidos «Ylla-C.'C 
talá», con los que son'conocidos, así 
como también los hijos del don JoSé 
Ylla, distinguiéndose de las personas 
que en la ciudad llevan el apellido^ 

?Ylla ,  debido a que de antiguo ha sido 
llamada ((Casa Catalán pastelería fun
dada por su ascendiente don José Catalá 
Va-lis, y que actualmente gira a nom
bre de la doña Ana Casals.

Y  en virtud de lo dispuesto por el se  ̂
.ñor Ju é z ;d e  Primera Instancia qcci- 
dentai deí partido, se expide el presen
te, a fin de que puedan presentar su 
oposición a la solicitud mencionada 
ante éste Juzgado cuantos se crean 
con derecho a elle*, a cuyo efecto se les 
señala el término de tres meses.

Vich, 4 de junio de 1947.—El Secre
tario, Arturo Freixa.

3.270— A. J .

I B I Z A

Edicto

Se hace público: Que en este Juzgado 
de Primera Instancia se ha promovido 
por María Boned Costa, asistida de su 
esjio-so Tomás Vara Queredn, mayores 
de edad, labradores, vecinos de San An
tonio Abad, Midi de la Punta, expe
diente sobre declaración de fallecimiento 
dp su hermano Juan Corred Costa, na
cido en la parroquia de San Antonio 
Abad el día iq# de diciembre d e / 1897, 
hijo. Fgdimo d/ Jm.i, L l :. é *•. v v t, -UO 

1 *
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que fué de la expresada parroquia, de 
dundo >0 amentó el año 1930, dirigién- 
du^e a América. >in que desde entonces 
te hayan tenido noticias d*.- su paradero.

lbiza, 12 de mayo de *947-— £1 J ue*• 
(ib-gible).— El Secretario (ilegible).

2.935—A. ̂  J- ' >’ 2 -a 21 ~6*947

L U G O
J)on 'Fernando Capdeyila do Guillerna, 

Juez de Primera Instancia de Lugo.
llago  público: Que en este Juzgado, 

con el número 114  de 1947, se ha in
coado expediente por Manuela Robore- 
do, vecina de San Mamed de los Ange
les ('Lugo), sobre declaración de falle
cimiento ' de su piarido, Juan Méndez 
Castro, natural de San Andrés de Cas
tro (Lugo).

Dado en Lugo a 24 de mayo.de 1947.— 
IC1 Juez de Pripiera Instancia, Fernando 
Cupdevila.—El Secretario (ilegible). ■

Z.990-A . J . 2 .a • 2 1 - 6 ^ 7

LA ESTRADA

Don José Manuel Liañ«» Flores, juez de 
Primera Instancia accidental del par
tido de L a  Estrada.
llago, público: Que en este Juzgado, 

a instancia de doña María Purificación 
Alberte Varela, asistida dé su esposo, 
clon Manuel Arufe, vecinos de Buenos 
Aires, República Argentina y otros, se 
incoó expediente sobre declaración de 
fallecimiento de 'ion Hortenslo Alberte 
,Varela, de cincuenta y siete años, natu 
ral de Mi 11 erada,- del Ayuntamiento de 
. Forcarey, que se ausentó con dirección a 
^'rancia hace unos treinta años, sin que 
desde pasa de veinte años se hayan te
nido noticias del mismo.

Dado en L a  Estrada a veirltinueve 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
siete.— El Juez, Jasé  Manue Liaño.—:E 1 
Secretario, ¡Manuel Lois Vidal.

2 894-A. J .  y 2.a 21-6-947

PALMA DE M ALLORCA  ,

Don Gerardo María Thomas Sabat€*r, 
Juez de Primera Instancia y munici- 

•  pal número uno, accidentalmente en
cargado del Juzgado de Primera Ins
tancia del mismo, distrilo de Palma 
de Mallorca. . . ' »
Por ol presente se hace saber a quie

nes pueda interesar, haberse promovido 
por doña María Mulet Pou, expediente 
en solicitud de que se declare el falleci
miento de su hermano,' don Miguel »Mu- 
let Pou, natural de Algaida, hijo de 
Francisco y de Alaría*

Palma de Mallorca a veinticuatro de 
marzo rio mil novecientos cuarenta *y 
'siete.-—«El Juez, Gerardo M. Thom as.— 
Ft ^crctnrio, Luis Facal.

2.S93—A. J. y 2.a 21-6-947

E D I C T O S  
Juzgados Militares

’ . 2 .5 8 7 ’
Por el presente edicto se llama y em

plaza a Francisco Tornes Uaudor, de 
rincuenia y seis años, hijo de Magín y 
Calamanda, natural de Vallfogona de 
Ríucorp (Tarragona) ; a José Brianso 
Sa.ns, d^ treinta y nueve años, hijo de 
Esteban v María, natural de Valíbona 
de Ds Monjas (Lérida); a Femando

Paláu Masdéu, de cuarenta y ocho años, 
natura] de Belianes (Lérida), v a José 
Benito Moix, de treinta y siete años, 
hijo de Ignacio y Teresa, natural de 
Forés (Tarragona), los cuales fueron 
vistos últimamente en los alrededores de 
Vallfogona* de Ríucorp (Tarragona), 
para que en eí plazo de quince días, a 
contar desde, el siguiente de la publi
cación doj presante edicto, comparezcan 
ante el Juzgado Milita/ iEvehtual.de Pla
za de Tarragona, sito en la rambla de 
San Carlos número 9, i.°, a fin de res
ponder a los cargos que se les impu
tan en el procedimiento diligencias pre
vias número 16.327, instruido en escla
recimiento de si formaban parte de al
guna partida armada o rebelde.

' Tarragona, a 10 de marzo de 19,47.— El 
Comandante Juez Instructor (ilegible).

612, ,

Juzgados Civiles

2.5S8 ,
Soler González, José María ; hijo de 

Pedro y Antonia,- de veintisiete años, 
soltero, -jornalero, natural, de Cuevas del 
Almanzora, domiciliado últimamente en 
BarceTna, calle San Luis, letra AL 
principal; y .

Navarro Rodríguez, Jo sé ; hijo de 
Francisco y de Isabel, de cuarenta y 
cihiQo años, casado, jornalero, natural de 
Cuevas del Almanzora y domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle Lloréns 
y Barba, 2, i/0 ; procesados en ñausa nú
mero 5 de 1944, seguida en este Juz
gado por hurto ; comparecerán dentro 
del término de diez días ante el Júzgado 
de Instrucción de Santa Coloma de Par
nés, para n iñ e a r le s  la sentencia dicta
da por la Audiencia Provincial de Ge* 
roña en dicha .causa y hacerles requeri
miento para que dentr: . del término de 
quince día* abonen al ofendido el im
porte de lo sustraído, bajo apercibimien
to de pararles en otro caso el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Santa Coloma de Farn és,"a  
once de febrero de mil novecientos cua
renta y siete.— El Juez (ilegible).— El 
Secretario, Francisco Ferrán.

1.582. ■
2.589 y

El señ'r Juez de Instrucción de este 
partido, en providencia de hoy dictada 
en el sumario núm. 228 de *946 sobre 
estafa-, ha mandado se . cite por la pre
sente a los denunciados Antonio Carre- 
ño Díaz, Antonio Mena Oller y Francis
co Fernández Martínez, todos vecinos de 
Almería, así como Francisco Luque iLu- 
que, también vecino de Almería, a fin 
de que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término d« diez días siguien
tes de la citación, para ser oídos en 
mencionado sumario, bajo apercibimien
to de que si no comiparecen la orden óe 
citación se convertirá en orden de de
tención', parándoles además los perjuicios 
a que haya lugar en derecho.

Y  para que conste, cumpliendo lo man
dado, expido y firmo la presente* en Vi- 
llacarriílo a once de febrero de* mil nove
cientos cuarenta y siete.— E l Secretario 
(ilegible). ; 1.605.

2.590
Don Antonio Fernández Rodríguez, juez ’

de Instrucción de Villalba. *
Hago sab er: Que para cumplimentar 

¿O' acordado en sumario que se sigue en

este Juzgado con el número S del año 
en curso, sobre muerte de la niña Delia 
Horro González, de siete años de edad 
y domiciliada en la villa de Guitíriz, ocu
rrida sobre las diecisiete horas del día 
cuatro del actual, en el p into nombrado 
«Curro Viejo», sito en dicha villa, a con
secuencia de haber - sido alcanzada por 
uno de los hilos del tendido' eléctrico, 
que se había desprendido y caído en la 
vía pública, a medio del presente se 
practica con el padre de la referida in
terfecta,’ llamado Antonio ‘Horro- Pazos, 
ausente en la República Argentina, la 
diligencia a que se refiere el artículo ,109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Villalba a quince de febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez, Antonio Fernández Rodríguez. —* 
•El Secretario• judicial (ilegible).

1.778,

2-591
Por el presente, dé acuerdo con lo or

denado por ¡la Sala, se cita de compare
cencia ante esta Audiencia Provincal, 
sita en el Palacio de la Diputación, ai 
procesado en la causa número 41, rollo  
550, por robo, Bruno García Arcicollar 
Gómez Lanza, en el término de diez días, 
a contar de la publicación del presente, 
a  fin de que preste la correspondiente 
obligación ‘ «apud-acta» y designe domi
cilio, bajo apercibimiento que de no ve
rificado le parará el perjuicio a que haya 

s lugar.
Toledo a diecinueve de febrero de mil 

novecientos cuarenta y siete.— El Secre
tario (ilegible). — Visto bueno, el Jue* 
(ilegible).

1.722.

2 -592
Don Agustín IB. Puente Velosó, M agis

trado, Juez de Instrucción del distrito
número uno de esta ciudad y su par*
tido.
Por el presente, que se publicará en 

el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
y «Boletín Oficial» de la provitncia* s© 
cita, llama y emplaza a las personas que 
se oreah dueñas de una maleta con su 
llaye y que contiene’ un vestido azul con 
dibujos blancos y otros siefc£ vestidos de 
lanilla como el anterior, con dibujos 
azules y encarnados, de niño y niña, sin 
estrenar, nuevos, cada uno con su eti
queta, precio y un talego de tela viejo a ue 
contiene ciento dieciséis tubos de disolu
ción rápida, productos marca «Syoky», y 
cuatro cucjiaras.de m etal; todo lo que 
fu recogido por la Policía en Medina del 
Campo al procesado Teodoro Torices 
Ruesga, natural de Barruelo de ,San- 
tullán y vecino* de Valladolid, él día cua
tro de octubre, cuando se ¡hallaba en el 
Bar Antonio, .de Medina del Campo» sito 
en la calle de Bernaíl Díaz del Castillo, 
ofreciéndose asimismo el procedimiento, 
a  las personas que sean dueñas de i a 
maleta, vestido, talego con cucharas y
tubos de disolución, por estar así acor
dado en el sumario que se sigue por 
robo bajo el número 478 de 1946.

Dado en Valladolid a  veintinueve da 
octubre de mil novecientos cuarenta v
seis.— El Juéz, Agustín B. Puente.— Él 

' Secretario (ilegible).

1-776. .


